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Proceso Sucesión Intestada  

Demandante JAIRO ANTONIO ARIAS ÁLVAREZ 

Causante LUZ ELENA SIERRA ÁLVAREZ 

Radicado 05-001-31-10-014-2020-00229-00 

Decisión Reprograma Audiencia 

 
 
  
El día de hoy se tenía programada la continuación de la audiencia de 
inventarios y avalúos y decisión de objeciones, no obstante la suscrita 
juez fue citada el día de hoy en la mañana a comparecer a una 
capacitación para el  escrutinio   en  las votaciones que se celebrarán 
el próximo trece de marzo. 
 
Por lo anterior, debido a la imposibilidad de celebrar la audiencia del 
día de hoy, se reprogramará para el día: 
 

  29 DE ABRIL DE 2022 HORA: 08:30 AM 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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